
Año 1885. Miércoles 25 de Noviembre. Nlimero extraordinario.

PRECIO DE

PARA LA

Por un año... 
Por seis meses 
Por tres id....

SUSCRICION.

CAPITAL.

17*50] péselas.
9* 10
/.‘90

PARA PUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. IO‘G5
Por tres id........ G

Un número....... 0'25

Se publica los martes, jueves, viernes > domingos.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ¿iptraordin li
ria del dia 19 de Octubre de 1885.
Abierta á las nueve dé la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
se procedió á resolver los asuntos 
tle quintas señalados para este dia, 
correspondientes al 2.° reemplazo 
de este año, en la forma siguiente:

Condado de Treviño.—Teodoro 
Perez y Alonso núm. 4 y Eugenio 
Perez Perez, núm. 10: pendientes 
de justificación. Antonio Martínez 
Ogueta, núm. 41: soldado sorteable.

Poza de la Sal.—Ignacio Gafcia 
Perez núm. 1, Jósé Leandro Mar
tínez y Martínez núm. 7 y Cirilo 
Quintano González núm. 17: pen
dientes de justificación. Santos 
Saiz Díaz, núm. 26: soldado sor
teable.

Olmedillo de Roa.—Juan Rome
ra Ferreiro, núm. 4: excluido tem
poralmente.

Villagalijo.—Jacinto lleras Mar
tínez, núm. 4: excluido temporal
mente.

Briviesca.—Eladio Moreno Val, 
núm. 4: soldado sorteable. Matias 
Hermosilla Villanueva, núm. 12: 
que ingrese en observación. Tomás 
Martínez y Martínez, núm. 14: 
pendiente de talla ante el Ayunta
miento. Julián del Campo Arjona 
núm. 15 y José Maria Garcia Sa- 
grédo núm. 27: exentos. Angel 
Monasterio Alonso, núm. 28: pen
diente de presentación. Emeterio 
iñigiiez Prieto, núm. 40: pendien
te de justificación.

Mambrilla de Castre jon.—Ciriá- 
ce Ramos de la Horra, núm 4: 
Pendiente del reconocimiento de 
su hermano Florencio.

LasVesgas.—Elias Hoyo Man- 
rfi, núm. 4: exento.

Rojas.—Manuel Arnaiz Gonzá
lez, núm. 6: pendiente do justifi
cación.

Monasterio de Rodilla. — Blas 
Quintana Fernandez, núm. 2: exen
to. Isidro Lara Orgaña, núm. 5: 
pendiente de justificación. Laurea
no Asenjo Pascual núm. 6: ex
cluido.

Ga 1 ba rros.—Rúen a ven t u ra R u i z 
Fuente, núm. 1: pendiente de cer
tificado.

Barrios de- Bureba.—Pedro Ar
naiz Fernandez, núm. 2: pendiente 
de justificación.

Roa.—Leoncio Altable Perez 
núm. 12 y Millan Portillo Antón 
.núm. 16: exentos.

Qu i n ta n a v i des. —Tel esforo R u e- 
da Barriocanal, núm. 1: que páse 
á observación. Melchor Barrioca- 
nal Rueda, núm. 2: soldado sor
teable.

Busto dé Bureba. — Francisco 
¡Val López núm. 3 y Raimundo 
;GubiaSaez núm. 4: pendientes de 
justificación. Lorenzo Busto Her
mosilla, núm. 8:solnado sorteable.

Quintañarruz. — Benito Ogeda 
Rodríguez: pendiente de justifi
cación.

Ci 11 a pe ría ta.—F r a n c i'sco Garcia 
Martínez, núm. 2: pendiente de 
justificación.

Oña.—Félix Gómez Linage, nú
mero 1: exento. León Arnaiz Cue
vas, núm. 5: exceptuado. Justo 
Ruiz Hoz, núm. 6: pendiente de 
justificación.

Quintanilla San Garcia.—Benito 
Torrecilla Vesga, núm. 4: pen
diente de justificación.

M i ra ve cite. —Lu ci a n o Fe r n a n dez 
Fernandez, núm. 1: soldado sor
teable. Pedro Ruiz Malaina, nú
mero 2: pendiente de justificación.

Cameno.—Felipe Duque Santa 
Maria, núm. 2: pendiente do jus
tificación. Claudio Btigedo Alonso, 
núm. 3: exceptuado.

Berzosa de Bureba.—Bruno Gal- 
barros Martínez, núm. 1: pendien
te de justificación.

La Sequera de Haza.—Pascual 
Arroyo Domingo, núm. 3: pen
diente de justificación.

Frias.—Antonio Fernandez Ro

bador, núm. 5: pendiente de justi
ficación.

Solas de Bureba.—PolicarpoDiez 
Saez, núm. 1: soldado sorteable.

Fuentecen. — Ulpiano Salvador 
Moreno, núm. 1: pendiente de 
justificación.

Boyales de Roa.—Luciano Blan
co Saiz, núm. 1: pendiente de jus
tificación.

Zuñeda.—Pedro Marti nez Cueva, 
núm. 2: pendiente de justificación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 19 de Octubre de 1885. 
~ El Vicepresidente , Alejandro 
Berdugo.==El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión eoctraordina- 
\ i 'ia del día 20 de Octubre de 1885.

Abierta á las nueve de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Méndez, y Fernandez Izquierdo, 
sé pasó á resolver los asuntos de 
quintas correspondientes al se
sgando reemplazo de este año, 
en la forma que á continuación 
se expresa:

Aranda.—Pedro Cano Carrasco, 
núm. 3: pendiente.de que el Ayun
tamiento remita el certificado de 
talla. Romualdo Benedite López, 
núm. 5: que se oficie al Excmo. 
Sr. Capitán General de Cuba para 
que ingrese allí ó remita certifi
cado de su existencia como volun
tario en el Regimiento ¡Caballería 
del Rey. Romualdo Ballesteros 
Val'cavado núm. 6, Eustaquio de 
la Viuda¡ Diez núm. 10, Clemente 
Pascual Peñacoba núm. 39, y Ale
ja nd.ro Felipe de la Higuera nú
mero 46: pendientes del certifica
do de talla ante e.1 Ayuntamiento,. 
Baldomcro Soto Martínez, número 
54: devolver al Ayuntamiento el 
expediente de prófugo para que 
cumpla con el art. 93 y siguientes: 
de la ley. Venancio Peña Fuente, 
núm. 56: pendiente del certificado 
de talla ante el Ayuntamiento.

Fuenlelcesped. — Lucio Alonso 
Pascual núm. 2, Eustasio González 
Raona núm. 3, y Elias Guijarro 
Martínez número 7: soldados sor- 
teables.

La Vid de Bureba.—Hermene
gildo Hermosilla Vilumbrales: pen
diente de justificación.

Modubar de la Emparedada.— 
Ecequiel Ausin Ortega: que el 
Ayuntamiento forme y últiine el 
expediente de prófugo.

Quintanaloranco. — Melquíades 
LópezSaez, núm. 10: pendiente del 
certificado de talla ante el Ayun
tamiento.

Onlomin.—Juan Barona Peña, 
núm. 1 :: pendiente de que el Ayun
tamiento forme y ultime el expe
diente de prófugo. Pedro Barona 
Sedaño, núm. 5: exento.

Valluércanes.—Felipe Caño Ce
rezo, núm. 1: soldado sorteable. 
Pablo Caño Caño, núm. 6: pen
de justificación.

Gumiel del Mercado.—Crispin 
Esgueva Delgado, núm. 4: que el 
Ayuntamiento forme y ultime el 
expediente de prófugo.

Peñaranda de Duero.—Vicente 
Quintana Argón, núm. 6: pen
diente de que el Ayuntamiento 
forme y últime el expediente de 
prófugo.

San Juan del Monte.—Francisco 
Monzon Domingo núm. 4, y Ma
riano Marina Martin núm. 6: que 
el Ayuntamiento instruya el expe
diente de prófugo y remita certifi
cado de la talla.

Zazuar.—Francisco Sainz Ojeda, 
núm. 13: que el Ayuntamiento for
me y ultime el expediente de pró
fugo.

Cerezo de Riotiron.—Francisco 
San Millan Martínez número 5, y 
Santiago Medina Busto núm. 9: 
que.el Ayuntamiento forme y ulti
me el expediente de prófugo.

Belorado.—Manuel Alarcia Ló
pez núm. 1, y Manuel Martin Pe
rez núm. 8: pendientes del certifi
cado de talla ante el Ayuntamiento.

Fresnillo de las Dueñas.—Pablo 

pendiente.de


Gómez Garfia núm. 1, y Eleuterio 
Ortega Martínez núm. 3: que el 
Ayuntamiento forme y ultime el 
expediente de prófugo. Pedro Iba- 
ñez Ortega, núm. 4: pendiente de 
justificación y que se ultime el ex
pediente de prófugo. Justo Ger
mán Pastor, núm. 5: soldado sor- 
teable y que el Ayuntamiento for
me el expediente de prófugo. Ca
lixto López García, núm. 9: que el 
Ayuntamiento forme y ultime el 
expediente de prófugo.

Redecilla del Campo.—Baldo
mcro Anitua Prado, núm. 1: pen
diente de justificación y que el 
Ayuntamiento instruya el expe
diente de prófugo. León Oca Cór
doba, núm. 3: soldado sorteable.

Revilla del Campo.—Benito Re
villa Palacios, número 1: que el 
Ayuntamiento forme el expediente 
de prófugo.

Santivañez Zarzaguda. — José 
Bravo García, núm. 2: pendiente 
del certificado de talla ante el 
Ayuntamiento.

Quintanaortuño.—Esteban Alon
so Ubierna, núm. 1: que el Ayun
tamiento forme y ultime el expe
diente de prófugo.

Barrios de Colina.—Castor Min- 
guez García, núm. 1: que el Ayun
tamiento forme y ultime el expe
diente dé prófugo.

Pradoluengo.—Juan Urbina 
Martínez, núm. 7: que el Ayunta
miento forme y ultime el expe
diente de prófugo.

Ros.—Guillermo Celada Alonso 
núm. A, y Angel Perez González 
núm. 4:'que el Ayuntamiento for
me y ultime el expediente de pró
fugo.

Roa.—Andrés Peres Zumel, nú
mero 17: pendiente de justifica
ción.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 20 de Octubre de 1885. 
=E1 Vicepresidente , Alejandro 
Berdugo — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto dé la sesión ordinaria del 
día 21 de Octubre de 1885.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
de los Sres. Ebro, Aparicio, Pere
da, Mendez, y Fernandez Izquier
do, diose lectura de las actas de la 
extraordinaria y ordinaria del 17 
del actual y extraordinarias del 19 
y 20 y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr’. Gobernador tras
ladando las Reales órdenes cortiu- 
nicadas por el Ministerio de la Go- 
nacion én que han sido deséstima- 
dós 10b recursos interpuestos con
tra los acuerdos de esta Corpora
tion dictados en el juicio de exen
ciones del primer reemplazo de 
esté año en que fueron declarados 
soldados de activo los mozos Fe
derico Portea Giral, quinto del cu
po de Miranda de Ebro, Salvador 

Ureta Medrano que lo fué del de 
Quintanar de la Sierra, Indalecio 
Hernán de Heras del de Gargan
chón, Vicente Pereda Alonso del 
de Medina de Pomar, Bonifacio 
Alonso Beato del de Cernégula, 
Santos Aguado y Arnaiz del de 
Fresno de Riotiron, y Mario Gon
zález Ruiz del de Miraveche.

Así bien quedó enterada la Co
misión de las Reales órdenes, que 
le han sido comunicadas por el 
mismo conducto, confirmando tam
bién los fallos de esta Corporación 
en que fueron exceptuados del ser
vicio militar activo los quintos del 
mismo reemplazo Juan Francisco 
García Andrés, del cupo de Quin
tana del Pidió, y Mariano Herrero 
Diez, del de Aranda de Duero.

También quedó enterada la Co
misión de las Reales órdenes por 
las cuales han sido confirmados 
los fallos que dictó en el juicio de 
exenciones del primer reemplazo 
de este año declarando en revi
sión soldados del Ejército activo á 
Alejandro Santa Maria y Pablo, 
quinto del cupo de Quintanar de 
la Sierra, á Primo del Rincón 
Ulloa y á Luis Arranz y Miguel, 
del de Fuentespina, los tres del 
reemplazo de 1884, así como á An
drés López y López, quinto por el 
cupo de Alfoz de Bricia del reem
plazo de 1883. Y por último, la 
Comisión quedó enterada de otra 
Real orden comunicada por el 
mismo conducto confirmatoria del 
acuerdo adoptado también en la 
revisión de este año por el que se 
ha declarado exceptuado del ser
vicio activo á Pablo García Martí
nez, quinto del cupo de Castromor- 
ca y reemplazo de 1883.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y 
Comercio de esta provincia par
ticipa que con fecha 13 del cor
riente había tomado posesión del 
cargo de Secretario del mismo el 
Ingeniero agrónomo Sr. D. Ma
nuel García y García.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Direc
tor de carreteras provinciales par
ticipaba el regreso del Ayudante 
Ñuño y Sobrestante Hernando de 
asuntos del servicio.

Se acordó no haber lugar á la 
¡pretensión de Jorge Alcalde Diez, 
soldado de activo por el cupo de 
Madrigal del Monte, del primer 
reemplazo de este año, de que se 
le declare exento por haber falle
cido su padre el dia 7 del corrien
te y ser hijo único de madre pobre.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Retuerta en solicitud de condona
ción de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha causadas 
por el pedrisco que descargó en 
los'campos de aquella localidad 
los dias 7 de Junio y 17 de Julio 
últimos, la Comisión acuerda que 
se inserte el correspondiente anun

cio en el Boletín oficial y que se 
pida informe á los Ayuntamientos 
limítrofes.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de otros expedientes instruidos 
por los Ayuntamientos de Termi- 
non, Rublacedo de Abajo y Susi
nos en solicitud de igual condona
ción por las pérdidas de cosecha 
causadas por los pedriscos y agua
ceros que cayeron en los campos 
de aquellas localidades del 24 de 
Junio al 29 de Agosto últimos.

En el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Pardilla en 
solicitud del perdón de la contri
bución territorial por las pérdi
das de cosecha sufridas con los 
pedriscos que cayeron en los cam
pos de aquella localidad en los 
dias 24 de Julio y 3 de Setiembre 
próximos pasados, la Comisión 
acuerda que se remita el expedien
te mencionado á informe de la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 11 de la or
den circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones-fecha 18 de 
Agosto último.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 21 de Octubre de 1885. 
=E1 Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordi
naria del dia 22 de Octubre .de 
1885.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de. 
los Sres. Ebro, Pereda, Aparicio, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
se procedió á resolver las inciden
cias de quintas señaladas para este 
dia, correspondientes al segundo 
reemplazo de este año, adoptán
dose los acuerdos siguientes:

Burgos.— Pablo Abad Rosales 
núm. 1, Santiago González Rodri
go núm. 3, Miguel Larrinaga Mar
tin núm. 4, Julián Garrido Avila 
núm. 22, Victor Sancha Cobos nú
mero 34, Teodoro Martínez Arnaiz 
núm. 35, Ramón Sancho Andrés 
núm. 36, Gonzalo Rivas Carrasco 
núm. 41 , Francisco Hortigüela 
Morquillas núm. 45, Miguel Al- 
varez García núm. 71, Lázaro To
bar Santillan núm. 90, Felix Sor- 
riqueta Barrios núm. 105, Ireneo 
Giménez Pueyo núm. 127, Manuel 
Velez San Cibrian núm. 166, Ma
nuel Gil López núm. 180, Miguel 
Ruiz Velasco núm. 184, Leoncio 
Salvador Santos núm. 185, Pablo 
Villar Labrador núm. 196, Maria
no Mañero Carranza núm. 198 y 
Luis del Castillo Rasines número 
201: que el Ayuntamiento ultime 
los expedientes de prófugo. José 
Tudanca Saez, n.° 7: pendiente de 
justificación. Feliciano Castañeda 
González núm. 11, Zoilo Mijangos 
Espiga núm. 12 y Pedro Arce Bar- 
riocanal núm. 14: exceptuados. 

Toribio González Dancausa, núme
ro 18: acreditado su fallecimien
to. Gregorio Ibañez González, nú
mero 19: exceptuado. Eduardo 
Mayor Arnaiz, núm. 23: pendiente 
de justificar su existencia como 
voluntario en el Ejército. Ensebio 
Calle Palacios, núm. 32: soldado 
sorteable. Julián Izquierdo Perez 
núm. 39: exceptuado. Teófilo Diez 
Huidobro, núm. 43: que se lleve á 
efecto lo dispuesto en el art. 93 y 
siguientes de la ley de recluta
miento vigente. Zoilo Campo Diez, 
núm. 46: excluido temporalmente. 
Saturnino Capillas Villanueva, nú
mero 49: pendiente de justificar su 
existencia como voluntario en el 
Ejército. Román López Marín nú
mero 51, Frutos Miguel Revilla 
núm. 53, Justo Sevilla González 
núm. 54, Lesmes Martínez García 
núm. 56 y Bonifacio Miñón Perez 
núm. 66: exceptuados. Domingo 
Merino Gil, núm. 68: que se lleve 
á efecto lo dispuesto en el art. 93 
y siguientes de la ley. Emilio de la 
Iglesia Yute, núm. 69: exceptua
do: Adolfo Castro Revilla, núm. 72: 
pendiente de justificar su existen
cia como voluntario en el Ejército. 
Victoriano Alonso Alonso, número 
74: exceptuado. Florentin Ruiz 
Calzada, núm. 78: excluido tempo
ralmente como comprendido en el 
art. 66 de la ley. Daniel V.aldi- 
vielso Diez, núm. 89: exceptuado. 
Segundo Pato Gómez, núm. 91: 
pendiente de resolución.- Andrés 
Diez Pezuela, núm. 92: pendiente 
de justificar la existencia de un 
hermano en el Ejército. Marcelino 
Bastardo Rodrigo núm. 93 y Cán
dido Abad Vicario núm. 94: ex
ceptuados. Marceliano Martínez 
Redondo, núm. 98: soldado sor
teable. Mariano García del Hoyo, 
num. 99: pendiente de justificar la 
pobreza de un hermano casado. 
Juan Muñoz López, núm. 102: ex
ceptuado. Gaspar Ruiz Rubia, nú
mero 104: excluido temporalmente. 
Daniel González Peña núm. 106, 
Juan Mena Calleja núm. 108 y Ju
lián Peña Agrá núm. 109: excep
tuados. Juan López Ibeas, número 
111: que el Ayuntamiento le tenga 
en cuenta para el primer llama
miento que se verifique- despues 
que haya extinguido la condena 
que se halla sufriendo. Policarpo 
Escudero Conde, núm. 112: que el 
Ayuntamiento le ultime el expe-, 
diente de prófugo. Pablo Fernan
dez Abad, núm. 113: exceptuado, 
Ecequiel Andrés Abel, núm. 114:, 
absuelto de la nota de prófugo, y 
que el Ayuntamiento remita copia 
certificada de la talla. Angel Mar
tínez Gómez núm.llGy FelixLppez 
Martínez núm. 117: soldados sor- 
teáblcs. Julián González Garrido, 
núm. 118 : exceptuado. Mariano 
Herrero González, núm. 120: que 
pase á observación. Julián Arnaiz 
Arnaiz n.° 122, 'B'elix de la Iglesia 
Burgos núm. 133 y.Salvador Gon
zález García n.° 136: exceptuados. 



¡ticas Martin Arranz, núm. 143: 
acreditado que ha sido excluido del 
alistamiento de esta Capital por 
corresponder con mejor derecho 
aldeLa Vid de Aranda. Tiburcio 
Santa Maria, núm. 151: que pase 
a observación. Valentín Santa Ma- 
r[3i núm. 159: que se lleve á efec
to lo dispuesto en los artículos 93 
siguientes de la ley de recluta
miento vigente. Alejandro Santa 
María, núm. 161: acreditado que 
ha cubierto cupo por el distrito de 
Yillasandino en el primer reem
plazo de este año. Pablo de la 
Fuente Perez, núm. 163: exceptua
do. Marceliano Gutiérrez del Rio, 
núm. 164: pendiente de resolución 
del expediente de prófugo y pre
sentación de dicho mozo. Emilio 
Barcia García núm. 157 y Santiago 
González Saez núm. 169: exceptua
dos. Julián Pastor Santa Maria, 
núm. 171: soldado sorteable y que 
se le forme y ultime el oportuno 
expediente de prófugo. Timoteo 
San Miguel Corral núm. 176 y So
lero López Mariscal núm. 179: ex
ceptuados. Lesmes García Arce, 
núm. 187: excluido temporalmente. 
Bautista Gómez Salas, núm. 191: 
exceptuado. Gregorio Rodrigo Mu
ñoz, núm. 192: soldado sorteable. 
Vicente Díaz Franco, núm. 193: 
que el Ayuntamiento cumpla con 
lo dispuesto en el art. 93 y si
guientes de la ley de reclutamiento 
rigente. Emilio Julián González, 
núm. 195: soldado sorteable. San
tiago Fuentes Alonso, núm. 197: 
excluido.del alistamiento. Evaristo 
Martínez Orbaños núm. 199 y Ce
lestino Pardo Fuente núm. 200: 
exceptuados.. Eladio Carpintero 
Bueno, núm. 204: pendiente de 
justificar su existencia como vo
luntario en el Ejército. Braulio 
Palenzuela Bañares, núm. 206: ex
ceptuado. Valentín Pardo Alva, 
núm. 207: pendiente de justificar 
Inexistencia de un hermano en el 
Ejército. Arturo Ruiz Rodríguez, 
núm, 208: soldado sorteable.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 22 de Octubre de 1885. 
=E1 Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.—El. Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Ex irado de la sesión extraordina
ria del ella 23 de Octubre de 1885.
Abierta á las nueve de la ma

cana bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Méndez, y Fernandez Izquierdo, se 
procedió á resolver los asuntos de 
quintas señalados para este dia, 
correspondientes al 2.° reemplazo 
(le 1885, en la forma siguiente:

Basconcillos del Tozo. — Juan 
Cuesta Barriuso, núm. 5: que el 
Ayuntamiento le ultime el expe
dente de prófugo. Miguel Diez 
Arce, núm. 8: exceptuado.

Valle de Zamanzas.—Francisco 
Biaz Fernandez, núm. 5: que el 

Ayuntamiento le forme y ultime 
el expediente de prófugo.

Merindad de Montija.—Francis
co Rueda Carrera, núm. 6: que el 
Ayuntamiento falle categórica
mente respecto del expediento de 
prófugo. Valentia Salinas Ortiz, 
núm. 9: que el Ayuntamiento le 
ultime el expediente de prófugo.

Junta de Oteo.—Martin Mando
nes Castresana, núm. 12: pendiente 
de justificación y que el Ayunta
miento le forme y ultime expe
diente de prófugo.

Medina de Pomar.—José Maria 
Higinio Valdivielso Morqnecho, 
núm. 6: que el Ayuntamiento forme 
y ultime el expediente de prófugo.

Bocos.—Luis Villodas Varona, 
núm. 3: soldado sorteable.

Junta de Traslaloma.—Silverio 
Molinuevo, núm. 9: que el Ayun
tamiento le forme y ultime el ex
pediente de prófugo.

Merindad de Sotoscueva.—Ber
nabé Guerra Peña, núm. 15: que 
el Ayuntamiento le forme expe
diente de prófugo.

Tablada del Rudron. — Pablo 
Lucio Sierra, núm. 3: que el Ayun
tamiento le forme y ultime expe
diente de prófugo.

Villarcayo. — Alejo de la Mata 
Blanco, núm. 5: soldado sorteable. 
Valentín Ruiz de la Peña, núm. 7: 
pendiente de justificación. Máximo 
Ruiz López, núm. 8: exceptuado.

Valle de Mena.—Francisco Ortiz 
Goiri, núm. 17: exceptuado. Ma- 
més Romilio Ortiz, núm. 18: sol
dado sorteable. Restituto Cano 
Martinez núm. 34, y Miguel Tapia 
Novales núm. 37: que el Ayunta
miento les forme y ultime los opor
tunos expedientes de prófugos.

Espinosa de los Monteros.—Ru
fino Pereda Bermegillo, núm. 6: 
soldado sorteable. Melchor Sainz 
Maza Diego Madrazo, núm. 7: que 
se últime el expediente de prófugo, 
y que pase como útil condicional 
á observación.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
Roque Sainz Peña, núm. 1: excep
tuado.

Los Balbases. — Paulino Torca 
Alvillos, núm. 6: que el Ayunta
miento forme y ultime el expe
diente de prófugo.

Alfoz de Bricia.—Timoteo Se
daño Sedaño, núm. 9: exceptuado, 
así como Gavino Sainz Gómez 
núm. 12, Mauuel Gómez López 
núm. 14, y Rafael Sedaño Alonso 
núm. 15. Antonio Saiz Rodríguez, 
núm. 20: que el Ayuntamiento 
falle categóricamente sobre el ex
pediente de prófugo.

Valle de Valdebezana.—Antonio 
del Vigo Peña, núm. 19: que el 
Ayuntamiento falle categórica
mente sobre el expediente de pró
fugo.

Sotresgudo. — Gavino García 
Varona, núm. 1: que el Ayunta
miento le forme y ultime el opor
tuno expediente de prófugo.

Trespaderne. — Remigio García 

Ruiz, núm. 5: que el Ayuntamiento 
forme y ultime el expediente de 
prófugo.

Berberana.—Ensebio Fernandez 
Noguero, núm. 2: que el Ayunta
miento falle categóricamente sobre 
el expediente de prófugo.

Valle de Manzanedo.—Cosme 
López Martínez, núm. 16: que el 
Ayuntamiento forme y ultime el 
expediente de prófugo.

Merindad de Cuestaurria.—Lo
renzo Fernandez Trápaga, que el 
Ayuntamiento forme y ultime el 
expediente de prófugo.

Valle de Hoz de Arreba.—Cor
nelio de la Fuente Ruiz, Alvaro 
Sainz Iñiguez, Pedro Diaz Fernan
dez, é Hilario Gómez López, que 
el Ayuntamiento les forme y ultime 
el expediente de prófugo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 23 de Octubre de 1885. 
—El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordi
naria del dia 24 de Octubre de 
1885.
Abierta á las nueve de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
se procedió á resolver los asuntos 
de quintas señalados para este dia, 
correspondientes al 2.° reemplazo 
de este año, adoptándose los acuer
dos siguientes:

Hinojar del Rey.—Ensebio Salas 
Contreras, num. 2: exceptuado.

Cantabrana.—Ensebio Ladislao 
Ogeda, núm. 3: soldado sorteable. 
Cipriano Nicomedes Peña, núm. 4: 
exceptuado.

Roa.—Crispulo Zorrilla Perez, 
núm. 7: soldado sorteable, así 
como Justo Casado Sanz núm. 9 y 
Ceferino Escribano Diez núm. 11.

Valle de Valdelaguna.—Manuel 
Hernaiz Camarero, núm. 3 del re
emplazo de 1882: pendiente de 
presentación.

Villaespasa. — Mariano Román 
Porras, núm. 3: que devuelva 
al Ayuntamiento el expediente de 
prófugo para que lleve á efecto su 
determinación como se previene 
en el art. 93 y siguientes de la ley.

Las Vesgas. — Manuel Torme 
Fernandez, núm. 9: soldado sor
teable.

La Vid de Bureba.—Melquíades 
Martínez Busto, núm. 4: que se de
vuelva el expediente de prófugo al 
Ayuntamiento para que lleve á 
efecto su resolución.

Villanueva de Carazo.—Fran
cisco Rastrillo Gonzalo, núm. 3: 
soldado sorteable.

Moncalvillo.—Juan de Mata Ga- 
dea Herrera, núm. 1: soldado sor
teable. Ensebio Alonso Oliveros, 
núm. 6: exceptuado. Marcos Elvira 
Elvira, núm. 7: pendiente de jus
tificación. Gregorio de la Fuente 

Fuente, núm. 8: soldado sorteable.
Briviesca.—Faustino Bueno Ri

vera, núm. 3: soldado sorteable. 
Baldomcro Fernandez Diez, núme
ro 5: exceptuado. Tomás Martínez 
Martínez, núm. 14: excluido total
mente. Angel Monasterio Alonso 
núm. 28, Vicente Buezo Corral 
núm. 34 y Fidel Martínez Usillos 
núm. 38: soldados sorteables. Juan 
San Juan Martínez, núm. 39: ex
ceptuado.

Palacios de la Sierra.—Martin 
Chicote Manzano, núm. 9: soldado 
sorteable.

Rastrillo de la Reina.—Ensebio 
Diez Sanz, núm. 1: soldado sor
teable. Celestino Izquierdo Peña, 
núm. 2: que se devuelva el expe
diente de prófugo al Ayuntamiento 
para que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 93 y siguientes de 
la ley.

Cogollos.—Benito Alvarez San- 
tillan, núm. 1: soldado sorteable, 
así como Cirilo Marijuan Santillan 
núm. 2.

Santa María del Campo.—Pablo 
Rodríguez Soto, núm. 4: pendiente 
de que el Ayuntamiento falle nue
vamente sobre el expediente de 
prófugo y remita certificado de la 
talla.

Pañuelos de Bureba-—Julián 
García Carranza, núm. 1: soldado 
sorteable. Angel Vargas Soto, nú
mero 3: pendiente de justificación.

Quintanarraya.-Anacleto Yagüe 
Tapia, núm. 2: pendiente dejusti- 
flear su existencia como voluntario 
en el Ejército.

Burgos.— Primer reemplazo de 
1885.—José Lambarri Manzanares, 
núm. 30: que el Ayuntamiento le 
forme expediente de prófugo.

Oña.-Germán Ladrero Bergado, 
núm. 15: que el Ayuntamiento le 
forme el oportuno expediente de 
prófugo.

Villamayor de los Montes.—Ber- 
nardino Lara Villalmanzo: que el 
Ayuntamiento remita certificado 
de la talla. Juan Bautista Tomé 
Lara, núm.5: excluido totalmente.

Quintanavides.— Antonio Quin
tana Yela, núm. 3: pendiente de 
que el Ayuntamiento falle sobre el 
expediente.de prófugo.

Cubo de Bureba.—Simón Calza
da Ruiz, núm. 2: soldado sortea- 
ble.

Pino de Bureba.—Mariano Ce
lestino González, núm. 1: pendien
te de justificación.

Covarrubias.— Sebastian Renes 
Alonso núm. 2 y Pablo Ortiz Car
ranza núm. 3: que el Ayuntamien
to ultime los expedientes de pró
fugo.

Boyales de Roa.— Benigno Be- 
navente Bartolomé, núm. 6: que 
el Ayuntamiento le forme y ultime 
expediente de prófugo.

Lerma. — Pedro López Calvo, 
núm. 6: exceptuado.

Neila.— Baldomcro Fernandez 
Gutiérrez núm. 1, Juan Cruz Gon
zález núm. 2y Juan Gil García nú-

expediente.de


mero 4: que el Ayuntamiento les 
forme y ultime los expedientes de 
prófugo.

Valdorros.— Valeriano Alonso 
García, núm. 4: que pase á obser
vación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la larde.

Burgos 24 de Octubre de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
día 24 de Octubre de 1885.

Abierta á las tres y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
de los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura de las actas de la or
dinaria del 21 y extraordinarias de 
22 y 23 del actual y quedaron 
aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando las Reales órdenes comu
nicadas por el Ministerio de la 
Gobernación por las cuales ha sido 
aprobado el acuerdo apelado de la 
misma en'que declaró soldado del 
Ejército activo en la revisión de 
este año á Antolin Villa Blanco, 
quinto del cupo de Villaverde del 
Monte del reemplazo de 1882, y 
desestimado el recurso interpuesto 
contra otro acuerdo de esta Corpo
ración, dictado también en la re
visión de* este año, por elcual se 
ha declarado soldado del Ejército 
activo á QuintilianoTemiño Araus, 
quinto del sorteo de Villaverde 
del Monte, correspondiente al año 
de 1884.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación del oficio del Sr. Go
bernador trascribiendo otro del 
Sr. Ingeniero Jefe de la división do 
ferro-carriles del Norte, al que 
acompaña la cuenta de los gastos 
hechos en el examen y confronta
ción sobre el terreno del proyecto 
de ferro-carril de Aranda á Bur
gos, importante 2427 pesetas 25 
céntimos, y poniendo á disposición 
de la Corporación provincial el 
sobrante de 1822 pesetas 75 cénti
mos que ha resultado, diferencia 
entre la primera de dichas sumas, 
y el importe del presupuesto que 
se formó para dichos gastos, im
portante 4250 pesetas, que se entre
garon por la Depositaría provin
cial al habilitado dedicha división.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Diputado Ins
pector Director interino del Hos
picio provincial participa que con 
fecha 20 del corriente se habia sus
pendido el extraordinario do vino 
que por acuerdo de esta Corpora
ción se habia venido suministran
do á los asilados, por haber cesado 
las causas que motivaron dicha 
determinación, y que habia avisa

do á las amas de cria internas de 
la Inclusa que desde l.° de No
viembre próximo percibirían la 
pensión ordinaria de 25 pesetas 
mensuales, en vez de la de 40 que 
se les ha concedido en estos dos 
últimos meses por el excesivo nú
mero de niños que existían en ella.

Dada cuenta de la propuesta he
cha por el Sr. Diputado Inspector de 
los aspirantes á ingreso en la Aca
demia de dibujo establecida en el 
edificio del Consulado, señalando 
el orden de preferencia de los mis
mos para ir ocupando las vacantes 
que ocurran: la Comisión acuerda 
aprobar dicha propuesta.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de los Ayunta
mientos de Estepar, Quintanilla de 
Muñó y Villavieja, y de los repre
sentantes de los dueños de las 
granjas de Torrepadierne y San- 
tiuste, pidiendo á la Diputación 
provincial que subvencionase la 
construcción de un puente do ma
dera sobre el rio Arlanzon en el 
sitio que mas seguridades ofreciera 
para comunicarse con la Estación 
de Estepar, cuya subvención, con
sistente en la tercera parte del 
importe de las obras según el pre
supuesto formado por la Dirección 
de carreteras provinciales, impor
tante 12.341 ríeselas G7 céntimos, 
fué otorgada por la Diputación en 
sesión de 9 de Diciembre de 1880: 
diose cuenta del oficio que dirige 
con fecha 7 del corriente el Alcalde 
de Estepar remitiendo la certifica
ción expedida por el Director de 
las obras de dicho puente D. Pa
tricio Móral, Ayudante l.° del 
Cuerpo facultativo-de Obras públi
cas, referente á las que se han eje
cutado para dicho fin en el mes de 
Setiembre último, cuyo importe 
asciende á 4412 pesetas 33 cénti
mos; y la Comisión acuerda que el 
Director de carreteras provinciales 
inspeccione las obras con arreglo 
al acuerdo de 9 do Diciembre de 
1880 y manifieste si están bien 
construidas y conformes con la 
certificación.

La Comisión acuerda que pase á 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia un 
presupuesto adicional de las obras 
del paso titulado El Peñedo, im
portante 3176 pesetas 14 cén timos.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de I). Serafín 
Salvador, vecino de Melgar de 
Fernamental, recurriendo en alza
da contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito de 31 de 
Julio último en que se lo ha decla
rado responsable de 1891 pesetas 
65 céntimos como recaudador que 
ha sido de aquel municipio, la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia la necesidad de que el Alcalde 
remita copia certificada de la dili
gencia de notificación, para que 
en su vista pueda formarse juicio 
acerca de si el expresado recurso

ha sido entablado en tiempo legal.
En el expediente referente á la 

aprobación del presupuesto ex- 
" traordinario formado por el Ayun
tamiento de Roa para el año eco
nómico de 1884-85, diose cuenta 
del decreto suscrito por el Sr. Go
bernador civil de la provincia con 
fecha 9 del actual disponiendo 
que vuelva el expediente á esta 
Corporación con la cuenta muni
cipal del año económico de 1880- 
81 para que previo exámen informe 
detallando las partidas del repe
tido presupuesto extraordinario 
que á juicio de la misma no son 
legalizables ni han debido incluir
se en dicho presupuesto, y las que 
pueden autorizarse en él; y la Co
misión despues de un detenido 
exámen acuerda por mayoría de 
4 votos de los Sres. Ebro, Aparicio, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
informar en el sentido de que, te
niendo en cuenta la resolución 
dictada por aquella autoridad su
perior de la provincia al aprobar 
la cuenta municipal de 1880-81 de 
que queda hecha referencia, no 
son legales, ni pueden aprobarse: 
1.°, el crédito, que se figura en 
dicho presupuesto extraordinario 
con el fin de satisfacer al Agente 
de Negocios de Madrid I). Ceferino 
Recio Moros el exceso de los 
honorarios que exigió sobre el 
uno por ciento del valor nominal 
de los efectos públicos obtenidos 
en virtud de las gestiones que prac
ticó, por ser contrario su abono á 
lo prescrito por la circular de la 
Dirección general de Administra
ción local de 7 de Junio de 1866, 
publicada en el Boletin oficial de 
la provincia núm. 103, dé 29 del 
mismo mes y año: 2.°, el de 956 
péselas del sueldo al Depositario',' 
por que habiendo desempeñado un 
concejal las funciones de dicho 
cargo, la Réálórden deS de Julio de 
1878 prohibe que los individuos de 
Ayuntamiento perciban sueldo al
guno de fondos municipales; y 3.°, 
el crédito de 160 péselas consig
nado para pago de dietas á dos co
misionados de apremio, en razón 
á que no se ha acreditado debida
mente la falta de negligencia del 
Alcalde y concejales en la recau
dación; y que pueden y deben que
dar en el presupuesto de que se 
trata como créditos legales: 1.°, el 
de 6431 pesetas 70 céntimos desti
nado al abono de igual suma sa
tisfecha por la caja municipal á la 
de consumos, en razón á que si 
bien se desechó la partida de data 
de la repetida suma que figuraba 
en la cuenta de 1880-81 por ser 
ilegal la trasferencia que se hizo 
en el presupuesto de aquel año 
para el pago mencionado, puede 
hoy aprobarse desde luego en ra
zón á que el crédito en cuestión 
está destinado al reintegro de 
igual suma que resulta recibida 
efectivamente por la caja munici
pal de lado consumos; 2.°, el de

1250 pesetas referente á obras pú 
blicas; 3.°, el de 850 pesetas des
tinado á los gastos de los novillos 
lidiados en las fiestas de San Ro
que; 4.°, el de 68 pesetas 50 cénti
mos destinado á los gastos de los 
fuegos artificiales; 5.°, el de 386 
pesetas 50 céntimos destinado á 
los gastos de la fiesta de la Vega y 
manutención del Predicado^ de 
Semana Santa; 6.°, el de 25 pese
tas destinado á los gastos del ser
món de San Roque; 7.°, el de 12 
pesetas 50 céntimos destinado á 
los gastos de la Misa y procesión 
de San Roque; 8.°, el de 225 pese
tas destinado á los gastos del Pre
dicador por Semana Santa; 9,o, el 
de 100 pesetas 50 céntimos desti
nado á los gastos de cera en las 
fiestas de precepto; 10.°, el de 77 
pesetas 25 céntimos destinado á 
los gastos de carbón para la casa 
consistorial; 11.°, el de 497 pesetas 
destinado á g'astos para obras en 
el cauce y presa de Riaza; y 12.», 
el de 75 pesetas destinado á gastos 
de viajes á la capital en represen
tación del Ayuntamiento.

Así bien acordó por mayoría de 
4 votos de los expresados Sres. 
informar que procede la aproba
ción del crédito de 1263 pesetas 
con 75 céntimos destinado en dicho 
presupuesto extraordinario á dife
rentes servicios, despues que estos 
se detallen, si resultan legalesy 
justificados.

'Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido en 
el mes de Sétiénlbre último los ar
tículos de suministro para los que 
han de servir de abono á los que 
se faciliten á las tropas del Ejérci
to y Guardia civil en el mes actual.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos siguientes:

Villafruela 1882-83, declarando 
una existencia á favor del munici
pio de 975 pesetas 88 céntimos. 
Miraveche 1882-83, previniendoá 
los cuentadantes de 1884-85 se lla
gan cargo en la cuenta corres
pondiente de-22 pesetas 75 cénti
mos que se debieron declarar exis
tentes en esta y han sido ingresa
das en 12 de Mayo último por los 
cuentadantes de 1878-79. Medini- 
11a 1875-76. Santivañez del Val 
1881-82 y 1882-83. Roa 1879-80 y 
1881 -82, con varias modificaciones.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 24 de Octubre de 1885. 
— El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Imprf.nta de i.a Diputación piiovincial-


